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Callao, 2 O JUN. 2019 

VISTOS: 

El . Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don AANGEL RAMIREZ 
CHARLES ESMITT, registrado con Hoja de Ruta W 12620, del 20 de mayo de 2019, 
solicitando la devolución del importe de SI 31.60 correspondiente al Voucher W 064266; 
el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don VARGAS LOZADA DA VID 
MANUEL, registrado con Hoja de Ruta N° 12627 del 20 de mayo de 2019, solicitando la 
devolución de los importes de SI 30.80 y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 
003529 y 003519; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don ESPINOZA 
DIOSES SAUL, registrado con Hoja de Ruta N° 12768 del21 de mayo de 2019, solicitando 
la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 067217; el Fonnulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don MEDINA CASTILLO EUCLIDES 
RAFAEL, registrado con Hoja de Ruta N° 12888 del 22 de mayo de 2019, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 101267; el Fonnulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don MORALES NOLE ANTHONY SANTOS, 
registrado con Hoja de Ruta N° 12673 del 20 de mayo de 2019, solicitando la devolución del 
importe de SI 30.80 CotTt!spondiente al Voucher N° 005086; el Fonnulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don JIMENEZ ZAÑUDO VICTOR RUFINO, registrado con Hoja 
de Ruta N° 12707 del 21 de mayo de 2019, solicitando la devolución de los importes de SI 
29.50);: I 17.50 correspondiente a los Vouchers N° 820622 y 822549; el Fonnulario Único 
¡. ; Tra ite (FUT), presentado por don MORALES MORAN DA VID HUMBERTO, 
registr o con Hoja de Ruta N° 12982 del 23 de mayo de 2019, solicitando la devolución del 
i l or de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 088989; el Fonnulario Único de Trámite 

UT. , presentado por don PA Y AHUANCA MAMANI EDWIN, registrado con Hoja de 
Rut N° 13052 del 23 de mayo de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 30.80, 
co espondiente al Voucher N° 088747; el Informe N° 375-20 19-GRCIGA-TESO, de fecha 
24 de mayo del 2019; emitido por la Oficina de Tesorería; Memorándum N° 405-2019-

CIGRTC de fecha 10 de junio de 2019 de la Gerencia Regional de Transportes y 
omunicaciones; e Informe N° 452-2019-GRC/GA-TESO de fecha 11 de junio de 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

/ 

Que, los 08 (ocho) administrados mencionados en los documentos de Vistos, solicitan al 
Gobierno Regional dei Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco de la 
Nación, por los importes señalados en sus solicitudes, indicando qúe tales depósitos se 
realizaron por error ylo pago indebido en los trámites relacionados con Licencias de 
Conducir, Examen de Manejo; Nonnas de tránsito y Jornada de Capacitación Extraordinaria, 
adjuntando los Vouchers respectivos; 

Oue. a través de los documentos de vistos, la Qficina de Tesorería solicitó a la Gerencia 
. . cgional de Transportes y Comunicaciones, infoimación sobre los pagos realizados por los 
recl:rrentes, bajo los Códigos N° 09421 , 09426, 09450 y 9463 con la fJnalidad de atender la 



'" 
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devolución de los importes requeridos, recibiéndose como respuesta el Memorándum N° 0-
405-20 19-GRC-GRTC, emitido por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, 
adjuntando el I¡¡forme N° 19-2019-GRC-GRTC-MIGM, de la ingeniera de sistema y 
computo en el cual informa lo siguiente "Qlle, IIabiendo realizado la conslllta del código de vOllcller 
en el sistema de Licellcitls lle COIulucir de la GRTe( ... ) reporte de VOllcher usado - COllciliacMII ballcaria 
(Anexo N° 01) indica "Vollcller no 110 sido IIsado"; que de acuerdo a las solicitudes de los 
administrados (anexo 01), y estando conforme a lo establecido por el numeral 73. 1 del 
artículo 73° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EFI77.15, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 002-2007-EFI77.15 de fecha 24 de enero de 2007, en la cual 
señala que; "Para la devoluciólI de fOlldos percibidos y depositados indebidamente () en exceso, las 
Unidades Ejeclltoras o MII11icipalidades deben consitlerar ( ... ) a) Reconocimiento formal del derecllo a la 
devolllción por parte del áre{l competellte, sllstento de la verificación del pago o depósito efectllado y 
registrado en el SIAF-SP, Registro de la devolllción en el SIAF-SP segrín la n{ltllraleza del ingreso", es 
procedente las devoluciones de pago solicitadas por los administrados, no habienc! sido 
utilizados, anexándose los correspondientes informes y reportes; 

Que, en atención a las solicitudes cursadas por los citados, e Informes de Vistos, emitidos 
por las Unidades Orgánicas competentes, resulta pertinente efectuar la devolución de los 
depósitos en me~ción; 

Que, de conformidad con lo determinado en el artículo 53°, m-meral 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno del Callao, aprobado por la Ordenanza Regional N° 
000001 de fecha 26 Enero del 2018, y en atención a lo dispuesto en el artículo 73° de la 
Directiva de Tesorería N° 001-2007-EFI77.15; Y contando con la visación de la Oficina de 
Tesorería; 

SE RESI}ELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Oficina de Tesorería efectuar el 
reembolso en calidad de devolución a favor de los administrados, cuyos nombres, 
importes y número de Vouchers, se resumen en el Cuadro ANEXO, que forma parte 
integrante de la presente Resolución, por los fundamentos expuestos en los considerandos 
precedentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y 
Archivo, cumpla con notificar debidamente la presente Resolución Gerencial a los 
solicitantes en las direcciones que han consignado en sus solicitudes, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 21 ° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

CERTIFICO OUE El PHESEN fE OUCU~IErHO ES 
COPIA FIEL DEL ORIGINAL O l (;OBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO 

'JOHi,j'c ",ÜJSGOi~Z¡¡LES'ROSAS' 
F DMi\RIOALTERNO 

Gúcil ~M': Ktljl\lNAL DEL CALLAO 

f-\c~ N' .. 5. 'J:?.2::. Ft;tn¡UU~~un19 

.~¡v . 
ECO. LINO ANTONIO VIGIL o 00 

OIRIII,..lli; O~ AQ .... 'NtSTRACtON 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

ANEXO N·OI 

" .r .." ''' - ~., < .' 
IMPORTE -N"VOUCHER 

APELLIDOS y NOMBRES 
RANGEL RAMIREZ CHARLES ESMITT , 

S/. 31 .60 064266 

VARGAS LaZADA DAVID MANUEL SI. 30.80 003529 

SI. 25.20 003519 

ESPINOZA DIOSES SAUL 
SI. 30.80 067217 

MEDINA CASTILLO EUCLIDES RAFAEL . 
SI. 30.80 101267 

MORALES NOLE A: iTHONY SANTOS 
SI. 30.80 005086 

JIMENEZ ZANUDO 'lICTOR RUFINO SI. 29.50 820622 

SI. 17.50 822549 

MORALES MORAN DAVID HUMBERTO . 
SI. 30.80 088989 

PAYAHUANCA MAMANI EDWIN 
S/. 30.80 088747 
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